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CONSORCIO COMARCAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA COMARCA 

SIERRA DE CAZORLA. 

 

 

EDICTO 

 

Que la Junta General de este Consorcio, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 

2023, aprobó inicialmente la MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL 

CONSORCIO COMARCAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA COMARCA 

SIERRA DE CAZORLA. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 74.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 

de Autonomía Local de Andalucía, se somete el expediente a información pública por 

plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la inserción del presente edicto en el 

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán 

examinar el Acuerdo en los Tablones de Anuncios de la Diputación Provincial, sede 

del Consorcio, y el de los Ayuntamientos consorciados, estando el expediente a 

disposición en el Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial, para 

presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, que deberán de ser 

resueltas, en su caso, por la Junta General del Consorcio.  

 

Lo que se hace público para general conocimiento 
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